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VISTO:
Estas actuaciones y la resolución rectoral N° 597-84 del 26 de

Noviembre de 1984, recaída a Fs. 15; y

CONSIDERANDO:
Que por el artículo l° de la misma se deniega el pedido de pro~

to despacho forroulado por la Sra. Angela Rojas de Puga, por encontrarse pres- /
cripta desde el 2 de Junio de 1979 la acción de nulidad pretendida por la recu-
rrente en contra de las resoluciones Nros. 77-DM-76 y l43-DM-76, atento a los /
motivos a que se hacen explícitos en la resolución rectoral N° 597-84;

Que también por ésta, mediante su artículo 2° y ad-referendum
de este Cuerpo, no otorga a la presentante los derechos que acuerda la resolu-
ción N° 354-84 del H. Consejo Superior Provisorio, toda vez que no cumple con
la condición implementada en el régimen de reincorporación, de renunciar a los
derechos que le puedan corresponder en virtud de normas distintas;

POR ELLO Y de acuerdo a lo dictaminado por 1a Cor.¡·¡sión de Hacienda
a Fs. 16,

EL H. CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en la 6ta. sesión extraordinaria de 1984)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aprobar el artículo 2° de la resolución rectoral N° 597-84, por
el que no se otorga la reincorporación a la Sra. Angela ROJAS de PUGA, D.N.I.
N° 9.978.883.
ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para
su toma de razón y demás efectos.-
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